
 

 

 

 

 

 



www.canaldeisabelsegunda.es 







































































































































 






PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 
Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA 
LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO DE 
LAS OBRAS DEL PROYECTO CR-050-18-CY DE 
RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO EN 
LAS GALERÍAS DE PASEO DEL PRADO, GLORIETA
DE CARLOS V Y AVENIDA CIUDAD DE BARCELONA 
 
 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS 
 
 
CONTRATO Nº 3/2019 
 
 
LICITACIÓN ELECTRÓNICA 



 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 





















































































































INDICE 



CAPÍTULO I

Cláusula 1.Régimen jurídico.
Cláusula 2.Objeto del Contrato.
Cláusula 3.Presupuesto base de licitación, precio del Contrato y facturación.
Cláusula 4Perfil de contratante
CAPÍTULO II

Cláusula 5.Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas.
Cláusula 6. Procedimiento de adjudicación.
Cláusula 7.Criterios de valoración y parámetros para determinar las ofertas anormalmente bajas.
Cláusula 8. Garantía provisional.
Cláusula 9.Presentación de proposiciones.
Cláusula 10Medios electrónicos.
Cláusula 11.Forma y contenido de las proposiciones.
Cláusula 12.Constitución de pertura de proposiciones.
Cláusula 13. Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de adjudicación. 

Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación. 
CAPÍTULO III

Cláusula 14.Adjudicación del Contrato.
Cláusula 15.Garantía.
Cláusula 16. Perfección y formalización del Contrato.
CAPÍTULO IV

Cláusula 17.Principio deiesgo y ventura.
Cláusula 18. Sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas.
Cláusula 19.Dirección y supervisión del servicio.
Cláusula 20.Plazo de ejecución y prórroga del Contrato.
Cláusula 21. Penalizaciones por incumplimiento de obligaciones contractuales.
Cláusula 22.Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios.
Cláusula 23.Suspensión del Contrato.
Cláusula 24Modificación y cesión del Contrato.
Cláusula 25Subcontratación.
CAPÍTULO V

Cláusula 26.Pago del precio del Contrato.
Cláusula 27.Revisión de precios.
Cláusula 28.Obligaciones, gastos y tributos exigibles al contratista.
Cláusula 29.Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 

trabajadores con discapacidad.
Cláusula 30.Obligaciones laborales, sociales, medioambientales y protección de datos.
Cláusula 31. Política del sistema de gestión
Cláusula 31 bis. Prevención de Riesgos Laborales: Obligaciones del contratista.



 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 





















































































































Cláusula 32. Confidencialidad e información no publicable.
Cláusula 33.Propiedad Industrial e Intelectual
CAPÍTULO VI

Cláusula 34.Cumplimientodel Contrato y ejecución de los Servicios
Cláusula 35.Liquidación del Contrato.
Cláusula 36.Plazo de garantía.
Cláusula 37.Vicios o defectos durante el plazo de garantía.
Cláusula 38.Devolución y cancelación de la garantía.
Cláusula 39.Resolución del Contrato.
ANEXO I

ANEXO II

ANEXO II bis


ANEXO III


ANEXO IV



ANEXO V


ANEXO VI

ANEXO VII


ANEXO VIII

ANEXO VIII BIS

ANEXO IX

ANEXO IX BIS

ANEXO X

ANEXO X BIS


ANEXO X TER

ANEXO XI



 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 






















































































































ANEXO XI BIS

ANEXO XII



ANEXO XIII





ANEXO XIV









 



 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 
























































































































CAPÍTULO I 



  

Cláusula 1.Régimen jurídico.  



             

         











          RD-LCSE”      



                   



LCSP







           



















 

 

 

              





               





Cláusula 2.Objeto del Contrato.  



apartado 1 del Anexo I.





 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 



























































































































  







apartado 1 

del Anexo Iapartado 1 del Anexo I 









 

Cláusula 3.Presupuesto base de licitación, precio del Contrato y facturación.  



apartado 3 del Anexo I

              









apartado 3 del Anexo I







               

apartado 3 del Anexo I





apartado 3 del Anexo I















   

               

               



  





 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 

























































































































 





              



 



              

               









       

    













 

Cláusula 4Perfil de contratante





           



 

CAPÍTULO II 



 

Cláusula 5.Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas. 



              



             

 





 apartado 5 del Anexo I     

                



 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 





















































































































 







 





       







apartado 4 del Anexo I















 

Cláusula 6. Procedimiento de adjudicación.  







Cláusula 7.Criterios de valoración y parámetros para determinar las ofertas anormalmente bajas.





apartado 8 del Anexo I



  









apartado 8.1 del Anexo I











Cláusula 8. Garantía provisional. 



    

apartado 10.7 del Anexo I. 



 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 





















































































































Anexo VIII bis

Anexo IX bis



            

               







               



apartado 10.7 del Anexo I







 



Cláusula 9.Presentación de proposiciones.  





apartado 10.10 del Anexo I





     







 













apartado 10.2 del Anexo I



Cláusula 10Medios electrónicos.


             

apartado 10.10 del Anexo I








 

 



 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 



























































































































            

            















          










                












Cláusula 11.Forma y contenido de las proposiciones. 



apartado 10.14 del Anexo I





  









A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA"     





1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 

procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE 

 

Declaración responsable

“Documento Europeo Único 

de Contratación” (DEUC)

anexo III
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2) Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de Cumplimiento 

y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. 



Anexo IV











3) Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad. 



      Anexo V       









 



             



















4) Agrupaciones de empresarios. 
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5) Garantía provisional. 



 apartado 10.7 del Anexo I  





             



             

             

           





               













6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
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7) Jurisdicción de empresas extranjeras. 





             

              



 

8) Datos de contacto a efectos de notificaciones. 



               

en el apartado 10.10 del Anexo I











 

B) SOBRE Nº 2. “PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE VALOR”. 

 

 

en el apartado 6 del Anexo I, 
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C) SOBRE Nº 3 "PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS”. 



C 1) PROPOSICIÓN ECONÓMICA 



 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 























































































































Anexo II









             



















 

tanto a efectos de valoración de la oferta 

como de ejecución del contrato, que el precio unitario ofertado para ese concepto es 0

              



RGLCAP



                  





              









 

En el caso de que el importe de adjudicación tenga más de dos decimales, dicho importe se truncará al 

segundo decimal, es decir sin redondeos en base al tercer decimal. 

 

C 2) CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
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tanto a efectos de valoración de la oferta como de 

ejecución del contrato
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Cláusula 12.Constitución de pertura de proposiciones.
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en el apartado 8.1 del Anexo I 

. 

 

Cláusula 13. Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de adjudicación. Decisión 

de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación. 







        

apartado 

10.10 del Anexo I



  

            

                    



             









1) Capacidad de obrar. 
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1.1.-





   







1.2.-                





1.3.-
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1.5.-
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1.6.-

 

2) Poderes. 
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3) Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y de que no existen deudas en período 

ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 



Obligaciones tributarias:  





 















             











               





                  



             

              



 

Obligaciones con la Seguridad Social: 
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4) Criterios de selección cualitativa de los operadores económicos. 



4.1- Criterios de selección cualitativa 
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4.2- Solvencia 



para integrar su solvencia

 

              





5) Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 



                



    

              

















 Anexo VII 











               



 

6) Garantía definitiva y disposición de medios adscritos al contrato. 
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7) Datos de contacto a efectos de notificaciones. 
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CAPÍTULO III 





Cláusula 14.Adjudicación del Contrato. 
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Cláusula 15.Garantía. 
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Cláusula 16. Perfección y formalización del Contrato. 
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CAPÍTULO IV 





Cláusula 17.Principio deiesgo y ventura. 







Cláusula 18. Sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 



 



               









Cláusula 19.Dirección y supervisión del servicio. 
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Cláusula 20.Plazo de ejecución y prórroga del Contrato. 
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Cláusula 21. Penalizaciones por incumplimiento de obligaciones contractuales. 
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Cláusula 22.Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 
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Cláusula 23.Suspensión del Contrato. 









 

Cláusula 24Modificación y cesión del Contrato. 



24.1 Modificación del Contrato. 
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24.2 Cesión del Contrato. 
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Cláusula 25Subcontratación.
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licitador

   Anexo X        

 Anexo X  

   





contratista









contratista



Anexo X bis

contratistaAnexo X bis

contratista  
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contratista

Anexo X ter



                

Anexo X ter



 

Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad de autorización de 

Canal de Isabel II, S.A. si su celebración es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija 

la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. En tales casos, la acreditación de la 

aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración del subcontrato. 

 

El contratista, en caso de subcontratación, cumplirá cuantos requisitos generales o específicos establezca la 

normativa aplicable en materia de subcontratación y realizará cuantas comunicaciones a Canal de Isabel II, 

S.A. y a terceros exija dicha normativa y, muy especialmente, las que deriven del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, laborales y en materia de seguridad social. 

 

El contratista está obligado a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado en los plazos 

y condiciones que se indican en el artículo 108 del RD-LCSE. Canal de Isabel II, S.A. podrá comprobar el 

cumplimiento de dichos abonos en los términos del artículo 108 del RD-LCSE. En todo caso, las actuaciones 

de comprobación e imposición de penalizaciones por el incumplimiento de la obligación indicada en el 

artículo 108 del RD-LCSE serán obligatorias para Canal de Isabel II, S.A. en los contratos cuyo valor estimado 

supere los 5 millones de euros y en los que el importe de la subcontratación sea igual o superior al 30 por 
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ciento del precio del contrato, en relación con los pagos a subcontratistas que hayan asumido 

contractualmente con el contratista principal el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de 

obra. 

 

CAPÍTULO V 





Cláusula 26.Pago del precio del Contrato. 













 

Cláusula 27.Revisión de precios. 
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Anexo I

 

Cláusula 28.Obligaciones, gastos y tributos exigibles al contratista. 
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Cláusula 29.Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 

con discapacidad.
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Cláusula 30.Obligaciones laborales, sociales, medioambientales y protección de datos. 
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Cláusula 31. Política del sistema de gestión 
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Cláusula 31 bis. Prevención de Riesgos Laborales: Obligaciones del contratista.  
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Cláusula 32. Confidencialidad e información no publicable. 


apartado 10.17delAnexo I





Anexo XI 





apartado 

10.16 del Anexo I














               



 



             





             

 Anexo XI bis 

           









                





 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 



























































































































   

                

    

           





                

               

            

















 





               











  







Cláusula 33.Propiedad Industrial e Intelectual 
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CAPÍTULO VI 





Cláusula 34.Cumplimientodel Contrato y ejecución de los Servicios  
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apartado 10.11 del Anexo I









apartado 10.11 del 

Anexo I
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Cláusula 35.Liquidación del Contrato. 





             













Cláusula 36.Plazo de garantía. 





apartado 10.6 del Anexo I









                





Cláusula 37.Vicios o defectos durante el plazo de garantía. 

























Cláusula 38.Devolución y cancelación de la garantía. 





apartado 10.6 del Anexo I
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apartado 2 

del Anexo I 

 

Cláusula 39.Resolución del Contrato. 













 









 







                  












                















          















 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 





















































































































 

                























 
 
 
 

Pascual Fernández Martínez 
CONSEJERO DELEGADO 

 

Firmado electrónicamente por
PASCUAL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ
el día 02-12-2021 22:51:33
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ANEXO I 





1.- Definición del objeto del Contrato. 





               

             











                  





 


                  

               

  












 

   

 











2.- Plazos. 

 







- Fase previa al inicio de las obras (1 mes) 











 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 





















































































































- Fase de ejecución de las obras (26 meses) 









- Fase de medición final de las obras y seguimiento de actuaciones derivadas del acta de recepción 

de las obras (3 meses)  

 













 





  



















3.- Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato. 

 

3.1 Presupuesto base de licitación 
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3.2 Valor estimado del contrato 

 











 





 



 





      











3.3 Importe máximo de licitación 







se divide en los siguientes importes máximos 

para las siguientes fases, IVA excluido:
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Las ofertas económicas que superen el importe máximo de licitación para la duración inicial del contrato 

de TREINTA (30) meses, sin incluir la eventual prórroga, mencionado anteriormente (286.586,86 euros 

IVA excluido), o los importes máximos de cualquiera de las fases mencionadas anteriormente, no se 

tomarán en consideración en el presente procedimiento de licitación.  







              









 
3.4 Facturación. 

  

              





     





- Fase previa al inicio de las obras













- Fase de ejecución de las obras 
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- Fase de medición final de las obras y seguimiento de actuaciones derivadas del acta de recepción 

de las obras 



 









 

 
 

4.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del Contrato. 

 



 

 

5.- Requisitos de los licitadores. 

 

NOTA:



 

 5.1 Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional 

 

A) Condiciones mínimas de solvencia profesional o técnica. 



 

      Servicios de asistencia técnica en ejecución de obras 

hidráulicas de abastecimiento diez (10) últimos años anteriores 







B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el licitador podrá 

integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 5.2.B) siguiente. 



 



o             

             

en el ámbito 
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objeto del contrato"Servicios de asistencia técnica en ejecución de obras hidráulicas 

de abastecimiento”





         















o 







o 





 


en los últimos DIEZ (10) AÑOS anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 

contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org)









 5.2 Documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económica y financiera, y técnica o 

profesional  



              



     





A) Condiciones mínimas de solvencia profesional o técnica. 

 

 

  

certificado de buena 

ejecución emitido por el titular y/o promotor de las obras para la que se ha prestado el servicio, 

ya sea persona pública o privada
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B) Documentación acreditativa de los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica 

o profesional que el licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE. 

 

La integración de solvencia en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE se admitirá siempre 

y cuando el licitador demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá 

efectivamente de la solvencia y medios de la entidad con la que integre su solvencia. La entidad a 

la que recurra el licitador no podrá estar incursa en una prohibición de contratar. Cuando un 

licitador desee recurrir a las capacidades de otras entidades demostrará que va a disponer de los 

recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas 

entidades. Cuando el licitador recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los 

criterios relativos a la solvencia económica y financiera, Canal de Isabel II, S.A. podrá exigir formas 

de responsabilidad conjunta entre el licitador y dichas entidades en la ejecución del contrato, 

incluso con carácter solidario. No obstante, con respecto a los criterios relativos a los títulos 

académicos y profesionales del empresario, o los del personal de dirección de la empresa, o a la 

experiencia profesional correspondiente, los operadores económicos únicamente podrán recurrir 

a las capacidades de otras entidades cuando estas vayan a ejecutar las obras o a prestar los servicios 

para los que son necesarios dichas capacidades. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel 

II, S.A. se recogerá el compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial 

de conformidad con lo previsto en el artículo 211.1 f) de la LCSP y cláusula 39 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 



 

 

 

                

          





o 

     

 en el ámbito objeto del 

contrato Servicios de asistencia técnica en ejecución de obras hidráulicas de 

abastecimiento



 

                 

           

certificados de buena ejecución emitidos por el titular y/o promotor de las obras para las que 

se han prestado los servicios, ya sea persona pública o privada
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.









 5.3 Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los licitadores se deberán comprometer 

a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos en el presente apartado 5.3. En el 

contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A. se recogerá el compromiso anteriormente referido. 

Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con lo previsto en el artículo 211.1 f) de la LCSP y 

cláusula 39 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 



 



              






 con dedicación 

completa 

 

 Un Jefe de Unidad 

              




- 

- pie de obra.

 







pie de obra




 Un Vigilante de Obra

          






 con dedicación parcial





 Un Coordinador de Seguridad y Salud        
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El Coordinador de Seguridad y Salud visitará diariamente las obras durante la fase de ejecución 
de estas y eventual prórroga. 



 Un Ingeniero Técnico Topógrafo







 Ingeniero especialista en equipamiento mecánico, eléctrico, instrumentación y control 

           





 Un Ingeniero especialista en cálculo de estructuras 

     



 Un titulado especialista Arqueólogo,       







 







 

 

 

 

 

           



 



 5.4 Documentación referida al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del contrato de los 

medios referidos en el apartado 5.3 anterior.  



              







 Declaración Responsable en la que se incluya una relación con 

nombre y apellidos y DNI de cada perfil del apartado 5.3.1       
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   Jefe de Unidad, 

Vigilante de Obra, y Coordinador de Seguridad y Salud





o          Anexo XII   





o  original o copia compulsada del título  

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Ingeniero 

Civil con perfil de Jefe de Unidad



o documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de 

Coordinadores de Seguridad y SaludCoordinador de Seguridad y Salud







             



              





               





 















 5.5 Requisitos de selección cualitativa 







 5.6 Documentación acreditativa de los requisitos de selección cualitativa 
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6.- Formato de las especificaciones técnicas. 

 



 















Anexo X cumplimentadoapartado 11 del Anexo I

   Anexo X cumplimentado       

 

             Anexo X









              





                







              



 
La Proposición que no cumpla los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas no será tomada en consideración en el presente procedimiento de licitación.


Los licitadores no deberán incluir en la información referida a la subcontratación ninguna 

documentación relativa al precio ni a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación 

de fórmulas. 


7.- Diligencia debida. 
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8.- Adjudicación del Contrato. 





 

100 puntos









    











 

             







 







NO APLICA.

 

 

A) Valoración de los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos 

 

A) 1. Valoración económica.

      49 puntos     
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Justificación de la fórmula empleada para la valoración económica: 



            







 

 

Los licitadores presentarán su oferta económica conforme al modelo establecido en el Anexo II. 

 

A) 2. Valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de 

fórmulas. 51 puntos 



A) 2.1. Experiencia extra en número de años de los perfiles de Jefe de Unidad y de Coordinador de 

Seguridad y Salud: número de años de experiencia extra en ejecución de obras hidráulicas de 

abastecimiento (conducciones, depósitos y bombeos) del Jefe de Unidad y del Coordinador de 

Seguridad y Salud propuestos por la empresa licitadora por encima de los años de experiencia mínima 

exigidos para dichos perfiles en el apartado 5.3.1 del Anexo I al presente PCAP (máximo 30 puntos). 

 

 







         

 



            

       

              









     20    
   1

10
   10   

   2

10
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Puesto Puntuación máxima  
Años de experiencia 

extra máximos a 
considerar 

  




 

PUNTOS TOTALES PUNTUACIÓN MÁXIMA = 30 PUNTOS 



Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 

mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis, así 

como el Anexo XIII completado con los datos correspondientes a la experiencia de los perfiles 

referidos anteriormente.  

 

En dicho Anexo XIII debe indicarse claramente el nombre y apellidos de los perfiles propuestos, 

así como la experiencia extra en número de años, cargo, características de las obras, y demás 

datos requeridos. 

 









                 





 

Justificación de la fórmula empleada para la valoración de la experiencia extra en años 

trabajados del personal aportado: 
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A) 2.2. Experiencia extra en número servicios de Asistencia Técnica en obras con instalación de 

tubería en galería para abastecimiento como Jefe de Unidad a pie de obra del Jefe de Unidad 

propuesto por la empresa licitadora que exceda de la experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 

del Anexo I al presente PCAP (máximo 15 puntos). 









            

















     15  
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Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 

mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis, así 

como el Anexo XIV completado con los datos correspondientes a la experiencia del perfil 

referido anteriormente.  



En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nombre y apellidos del perfil propuesto, así 

como la experiencia extra en número de servicios de Asistencia Técnica, cargo y características 

de las obras, y demás datos requeridos. 

 









                 





 

Justificación de la fórmula empleada para la valoración de la experiencia extra en número de 

servicios de Asistencia Técnica extra declarados completos del personal aportado: 

             

 



             











A) 2.3. Utilización de vehículos adscritos al contrato de bajo potencial contaminante para limitar las 

emisiones a la atmósfera (máximo 6 puntos) 



 



              





 

 







     3       2      
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A efectos de valoración se tendrá en cuenta un máximo de dos vehículos adscritos al contrato. 



         2

 



















Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 

mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. 

 

Justificación de la fórmula empleada para la valoración de la utilización de vehículos de bajo 

potencial contaminante:     















            











B) Valoración de los criterios sujetos a un juicio de valorNO APLICA.
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9.- Penalizaciones, relación de las obligaciones esenciales cuyo incumplimiento puede llevar aparejada la 

resolución del Contrato y condiciones especiales de ejecución. 

 

9.1 Penalizaciones 
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 FALTAS LEVES.

               







               





 

 



 



 



 





o 



o 

         



o 

           



o 

         



o            





- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 
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- 
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- 



o 



 FALTAS GRAVES.           

      





 









 





 



                



     



                 

 

 





o 

         



o 

           



o 
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 FALTAS MUY GRAVES.           

              













                 

   









 















9.2 Relación de obligaciones esenciales cuyo incumplimiento puede llevar aparejada la resolución del 

Contrato 
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9.3 Condiciones especiales de ejecución 































 

10.- Otros. 

 





















 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 































































































































   















                





















 







































 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 





















































































































          

            

           

            

               



           



































           

 























                 





                 









 
SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO  

PLURALIDAD DE CRITERIOS 
CONTRATO Nº: 3/2019  





www.canaldeisabelsegunda.es 

























































































































El licitador deberá presentar el contenido de la oferta en formato electrónico. Los documentos se 

presentarán en formato electrónico PDF (estándar). El tamaño máximo por documento admitido por la 

plataforma es, en el momento de redacción del presente pliego, de 250 MB. No obstante lo anterior, en el 

apartado “Restricciones” de la convocatoria del presente procedimiento en la plataforma referida en el 

apartado 10.10 del Anexo I se indicará el tamaño máximo por documento que admite la plataforma en el 

momento de publicación de la convocatoria. 
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DOS (2)



 

 

 







 



















              

apartado 10.10
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o 












              

       



     



 



11.- Protección de datos de carácter personal 
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ANEXO II 








         
      
      
            
     CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO DE LAS 
OBRAS DEL PROYECTO CR-050-18-CY DE RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO EN LAS GALERÍAS DE 
PASEO DEL PRADO, GLORIETA DE CARLOS V Y AVENIDA CIUDAD DE BARCELONA Nº 3/2019, 




    
            





CONCEPTOS IMPORTES IVA EXCLUIDO

Fase previa al inicio de las obras: 

 

 
Fase de ejecución de las obras: 


 

Fase de medición final de las obras y seguimiento de actuaciones derivadas del acta de recepción de las obras:

(3) Importe total Fase de medición final de las obras y seguimiento de 
actuaciones derivadas del acta de recepción de las obras 

IMPORTE TOTAL (IVA excluido) (*) (1+2+3) (**) 

IVA (%) 

IMPORTE TOTAL 




(*) De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, los importes máximos parciales por fases son, IVA excluido: 

 
- Fase previa al inicio de las obras:  ............................................................................... 6.838,35 euros 

- Fase de ejecución de las obras:  .............................................................................  273.360,10euros 

- Fase de medición final de las obras y seguimiento de actuaciones

derivadas del acta de recepción de las obras:  ..........................................................  6.388,41 euros 

(**) EL IMPORTE TOTAL (IVA excluido) no podrá superar el importe máximo de licitación establecido en 
el apartado 3.3 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (286.586,86 euros 
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IVA excluido). Las ofertas que superen dicho importe no serán tenidas en cuenta en el presente 
procedimiento de licitación. 
 
Asimismo, no serán tomadas en consideración en el presente procedimiento de licitación las ofertas 
en las que los importes de cualquiera de las fases excedan los importes máximos parciales 
mencionados anteriormente para las mismas y referidos asimismo en el apartado 3.3 del Anexo I al 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 
(***)  El concepto “IMPORTE TOTAL (IVA excluido)” ha de ser igual a la suma de los conceptos 1, 2 y 3. 
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ANEXO II bis 




 




         
      
      
          CONTRATO DE SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL 
DESARROLLO DE LAS OBRAS DEL PROYECTO CR-050-18-CY DE RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO 
EN LAS GALERÍAS DE PASEO DEL PRADO, GLORIETA DE CARLOS V Y AVENIDA CIUDAD DE BARCELONA Nº 
3/2019             




Criterio de valoración  
Valor ofertado por el 

licitador (2) (3) (4) 
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número de años de experiencia extra

  

               

    

por encima de los 5 años de experiencia mínima exigida para ambos perfiles en el apartado 5.3.1 del 

Anexo I, indicándolos en la casilla correspondiente de la tabla del presente Anexo II Bis







               












Anexo XIII



experiencia extra en número de años







  

               

























        por 

encima de 1 servicio de asistencia técnica con dichas características requerido como  experiencia mínima 

para dicho perfil  en el apartado 5.3.1 del Anexo I, indicándolos en la casilla correspondiente de la tabla 

del presente Anexo II Bis.
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-Anexo XIV

extraen número de servicios de Asistencia 

Técnica               























         







                





A efectos de valoración se tendrá en cuenta un máximo de dos vehículos adscritos al contrato





               





    







Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable mediante la 

mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. 



En caso de discrepancia entre los valores propuestos por el licitador en el Anexo II bis y la documentación 

que, en su caso, se haya solicitado para acreditar dichos valores, se tendrá en consideración en todo caso 

los valores que resulten de la documentación acreditativa presentada. En los casos en que se solicite un 

concreto y específico tipo de documentación para acreditar la realidad de los valores ofertados no se 

tendrá en cuenta otro tipo de documentación aportada por el licitador 
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ANEXO III 






FORMULARIO 




          

 

 
ORIENTACIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO NORMALIZADO DEL DEUC 


              






Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 






           Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid -Perfil de contratante-






Parte II: Información sobre el operador económico 












Sí: si se encuentra clasificada. 

No: si no se encuentra clasificada. 

No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita. 
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;          
           




             










Parte III: Motivos de exclusión 

              

               

  
en 
adelante “Directiva de contratación pública”


    







Parte III, N.º 
de sección 

Directiva de 
contratación pública 

LCSP 
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Parte IV: Criterios de selección. 

               
                
         



               
    


Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 




Parte VI. Declaraciones finales. 
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ANEXO IV 



   




         

           













             



 



      





           







             

CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO DE LAS OBRAS DEL PROYECTO 

CR-050-18-CY DE RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO EN LAS GALERÍAS DE PASEO DEL PRADO, 

GLORIETA DE CARLOS V Y AVENIDA CIUDAD DE BARCELONA Nº 3/2019 
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ANEXO V 



 
 






CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO DE LAS OBRAS DEL PROYECTO 
CR-050-18-CY DE RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO EN LAS GALERÍAS DE PASEO DEL PRADO, 
GLORIETA DE CARLOS V Y AVENIDA CIUDAD DE BARCELONA Nº 3/2019






              



































Nota:
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ANEXO VI 










DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD



CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO DE LAS OBRAS DEL PROYECTO CR-050-18-CY DE 

RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO EN LAS GALERÍAS DE PASEO DEL PRADO, GLORIETA DE 

CARLOS V Y AVENIDA CIUDAD DE BARCELONA Nº 3/2019, 
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ANEXO VII 
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ANEXO VIII 



 razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca
            
      nombre y apellidos de los 

apoderados





 nombre y apellidos o razón social del avalado
detallar el número y título del Contrato) 
  ,  
en letra y en cifra




              





                



Lugar y fecha
Razón social de la entidad
Firma de los apoderados





 nombre y apellidos o razón social del avalado 

detallar el número y título del Contrato) 
 , 

en letra y en cifra
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ANEXO VIII BIS 



 razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca
            
      nombre y apellidos de los 

apoderados





 nombre y apellidos o razón social del avalado

detallar el número y título del Contrato) 
       ,         
en letra y en cifra




              





                



Lugar y fecha
Razón social de la entidad
Firma de los apoderados

  




 nombre y apellidos o razón social del avalado 




en letra y en cifra
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ANEXO IX 
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Instrucciones para la cumplimentación del modelo: 
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ANEXO IX BIS 
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Instrucciones para la cumplimentación del modelo: 
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ANEXO X 



         
           








          






       


                  


                
      



             


                







 

Nota 1:

Nota 2:            
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Nota 3:



“V.- Que la sociedad a la que represento se compromete al cumplimiento de las obligaciones que 

establece la normativa aplicable en materia de subcontratación, de conformidad con la Ley 32/2006, de 

18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, el Real Decreto 

1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley reguladora de la subcontratación en el sector 

de la construcción, y la normativa concordante.  

En este sentido, y a título meramente enunciativo, la sociedad a la que represento se compromete a: 

 Recabar la aprobación previa de la dirección facultativa para exceder el nivel de 

subcontratación permitido legamente, comunicando la causa de ello, que deberá indicarse en 

el Libro de Subcontratación. 

 Poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud y de los representantes de los 

trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución del contrato que 

figuren relacionados en el Libro de Subcontratación la subcontratación excepcional prevista en 

el apartado 3 del artículo 5 de la Ley 32/2006. 

 Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las 

obligaciones de acreditación y registro reguladas en el artículo 4.2 y al régimen de la 

subcontratación que se regula en el artículo 5. 

 Obtener, llevar en orden, al día y conservar el Libro de Subcontratación habilitado por el órgano 

competente de la Comunidad de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8 de la Ley 

32/2006 y 13 a 16 del Real Decreto 1109/2007. 

VI.- Que en el caso de que se haya identificado mediante el nombre, se acompaña al presente escrito la 

certificación de inscripción del subcontratista referido anteriormente en el Registro de Entidades 

Acreditadas correspondiente.  

VII.- Que se acompaña/ya obra en poder de Canal de Isabel II, S.A. con motivo del presente Contrato 

[Táchese lo que no proceda] la certificación de inscripción de la sociedad a la que represento en el 

Registro de Entidades Acreditadas correspondiente 

VIII.- Que esta comunicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en la cláusula relativa a la 

subcontratación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 
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ANEXO X BIS 



         
           



















                  


                
      



             


                







 

Nota 1:contratista 


“V.- Que la sociedad a la que represento se compromete al cumplimiento de las obligaciones que 


Este modelo no puede ser utilizado para elaborar la oferta.  
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establece la normativa aplicable en materia de subcontratación, de conformidad con la Ley 32/2006, de 

18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, el Real Decreto 

1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley reguladora de la subcontratación en el sector 

de la construcción, y la normativa concordante.  

En este sentido, y a título meramente enunciativo, la sociedad a la que represento se compromete a: 

 Recabar la aprobación previa de la dirección facultativa para exceder el nivel de 

subcontratación permitido legamente, comunicando la causa de ello, que deberá indicarse en 

el Libro de Subcontratación. 

 Poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud y de los representantes de los 

trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución del contrato que 

figuren relacionados en el Libro de Subcontratación la subcontratación excepcional prevista en 

el apartado 3 del artículo 5 de la Ley 32/2006. 

 Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las 

obligaciones de acreditación y registro reguladas en el artículo 4.2 y al régimen de la 

subcontratación que se regula en el artículo 5. 

 Obtener, llevar en orden, al día y conservar el Libro de Subcontratación habilitado por el órgano 

competente de la Comunidad de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8 de la Ley 

32/2006 y 13 a 16 del Real Decreto 1109/2007. 

VI.- Que ya obra en poder de Canal de Isabel II, S.A. con motivo del presente Contrato la certificación de 

inscripción del subcontratista referido anteriormente en el Registro de Entidades Acreditadas 

correspondiente.  

VII.- Que ya obra en poder de Canal de Isabel II, S.A. con motivo del presente Contrato la certificación de 

inscripción de la sociedad a la que represento en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente 

VIII.- Que esta comunicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en la cláusula relativa a la 

subcontratación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 
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ANEXO X TER 



         
           

















              


                  


                
      



             













Nota 1:           contratista     





       



Este modelo no puede ser utilizado 
para elaborar la oferta.
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“V.- Que la sociedad a la que represento se compromete al cumplimiento de las obligaciones que 

establece la normativa aplicable en materia de subcontratación, de conformidad con la Ley 32/2006, de 

18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, el Real Decreto 

1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley reguladora de la subcontratación en el sector 

de la construcción, y la normativa concordante.  

 

En este sentido, y a título meramente enunciativo, la sociedad a la que represento se compromete a: 

 

 Recabar la aprobación previa de la dirección facultativa para exceder el nivel de 

subcontratación permitido legamente, comunicando la causa de ello, que deberá indicarse en 

el Libro de Subcontratación. 

 Poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud y de los representantes de los 

trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución del contrato que 

figuren relacionados en el Libro de Subcontratación la subcontratación excepcional prevista en 

el apartado 3 del artículo 5 de la Ley 32/2006. 

 Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las 

obligaciones de acreditación y registro reguladas en el artículo 4.2 y al régimen de la 

subcontratación que se regula en el artículo 5. 

 Obtener, llevar en orden, al día y conservar el Libro de Subcontratación habilitado por el órgano 

competente de la Comunidad de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8 de la Ley 

32/2006 y 13 a 16 del Real Decreto 1109/2007. 

 

VI.- Que se acompaña al presente escrito la certificación de inscripción del subcontratista referido 

anteriormente en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente.  

 

VII.- Que se acompaña/ya obra en poder de Canal de Isabel II, S.A. con motivo del presente Contrato 

[Táchese lo que no proceda] la certificación de inscripción de la sociedad a la que represento en el 

Registro de Entidades Acreditadas correspondiente 

VIII.- Que esta solicitud se realiza de conformidad con lo dispuesto en la cláusula relativa a la 

subcontratación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 
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ANEXO XI  


 
     







             







                





                


















   







Nota:
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ANEXO XI BIS 











               








































Nota:
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ANEXO XII 
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ANEXO XIII 
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